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S E C R E T A R Í A   A C A D É M I C A 

Dirección General del Área Económico Administrativa 

 Facultad de Contaduría y Administración 
  

 

A V I S O 

EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES TEMPORALES 

Con fundamento en el artículo 70 y 73 del Estatuto del Personal Académico (EPA) de la Universidad Veracruzana y con 

base a las necesidades académicas de la entidad académica avalada por la Dirección General del Área Económico  

Administrativa; la Dirección de la Facultad de Contaduría y Administración, Región Xalapa  informa a su personal 

académico adscrito, así como al personal de la Universidad Veracruzana y público en general que cubra los requisitos, y 

esté interesado en participar en el proceso de designación para ocupar las Experiencias Educativas Vacantes Temporales 

como docente de asignatura  durante el periodo escolar agosto 2025 – enero  2026, que a continuación se enlistan y 

de conformidad con las reglas que se detallan en el presente aviso.  

 

A) DATOS  

REGIÓN: XALAPA 

CAMPUS: XALAPA 

ÁREA: ECONÓMICO ADMINISTRATIVA 

SISTEMA: ESCOLARIZADO 

 

PROGRAMA EDUCATIVO: SISTEMAS COMPUTACIONALES ADMINISTRATIVOS 

 

Horas 
Experiencia Educativa 

(EE) 
NRC Plaza 

Horario    Tipo de 
Contratación 

PA 
L M M J V 

4 
Planeación Financiera y 
Presupuestal  

12388 1384   
19:00 

20:59 
18:00 
19:59 

 I.O.D. 1 

*SEA, CI 
 

PERFIL ACADÉMICO: 

1.   PLANEACION FINANCIERA Y PRESUPUESTAL 

Licenciados en Contaduría, Contador Público y Auditor o denominación afín a las profesiones antes 

mencionadas, estudios de posgrado en el área económico-administrativa, con experiencia docente en 

instituciones de educación superior mínima de 2 años y 3 años de experiencia profesional.  
 

B) REQUISITOS Y DOCUMENTACION NECESARIA: 

1. El personal académico que tenga horas de asignatura (HA) en caso de ser designado en alguna experiencia 

educativa, será reubicado en la misma y formará parte de su carga de manera temporal, aplica únicamente para 

personal UV. 

2. No rebasar las horas de contratación con la Universidad Veracruzana en cualquier modalidad de acuerdo con el 

Estatuto del Personal Académico (EPA); 

3. Cumplir con el Perfil Académico(PA) señalado para la EE en la que solicite su participación; 

4. Solicitud de participación dirigida a la persona Titular de la Entidad Académica indicando la EE; 

5. Título profesional de licenciatura; 

6. Título que acredite el posgrado (en caso de que el posgrado sea parte del perfil requerido); 

7. Constancia(s) que acrediten la experiencia laboral considerada en el PA; 

8. Constancia(s) que acrediten la experiencia docente considerada en el PA; 

9. Anexar documentos probatorios del último año, en los rubros de formación y actualización académica, evaluación 

del desempeño docente, producción derivada de investigación o creación artística, participación en trabajos 








